
Xúm. Lunes (i de Diciembre de 1937 50 céntimos número 

m 
la Woninria Ve León ?i 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E 1 INES coleccionados 
-ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admi ,i trrsción 

dedicho periódico (Re 1 rden de 6 de 

Abril de 1859). 
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les pendientes de cobro en el cuarto 
trimestre del año actual, que se co
munican a la Administración de 
Rentas Públicas, en virtud de la Or
den Circular de 31 de Marzo últ imo. 
3.020, de D. Isidoro F e r n á n d e z , de 

Benavides, 70,87 pesetas. 

3.495, de D. Benito Mart ínez, de 
Carrizo, 86,63. 
- 3.239, de D. Abe l Pérez, de Hospi
tal de'Orbigo, 70,87. 

2.851, de D. G e r m á n F e r n á n d e z , 
de Villarejo de Orbigo, 133,87. 

3.123, de D. Felipe Luengo, de V i 
llarejo de Orbigo, 118,13. 

3.210, de D. Angel F e r n á n d e z , de 
León, 196,88. 

3.073, de D. Antonio González, de 
León, 70,88. 

2.805, de D. Florencio Redondo, 
de León, 78,75. 

1.790, de D. José Lamas, de León, 
183,88. 

3.137. de D. José Vega, |de León, 
70,88. 

3.990, de D. Manuel Montes, de 
León, 33,00. 

2.648, de D. J o a q u í n de la Fuente, 
de León , 257,50. 

3.109, de D.a María López, de 
León, 78,75. 

2.571, de D. Patricio Frai le , de 
León, 141,75. 

40.944, de D. Raimundo Sánchez , 
de León, 165,38. 

6.934, de D. Rafael F e r n á n d e z , de 
León , 173,25. 

5.191, de D . C á n d i d o Al ler , de Ve
gas del Condado, 133,88. 

1.829, de D. C á n d i d o García, de 
Riel lo , 165,37. 

2.784, de D. Ju l io Prado, de Pon-
ferrada, 110,25. 

2.576, de D. José Ballester, de Pon-
ferrada, 110, 25, 

2.527, de D. Ju l io Vielba , de P o n -
ferrada, 94,50. 

2.870, de D. Fabiano Prado, de 
Ponferrada, 165,38. 

2.234, de D. Manuel Orejas, de 
Riaño , 102,37. 

León, 23 de Octubre de 1937.—El 
Tesorero de Hacienda, P. P., Grego
rio Otero. 

Y de conformidad con la legisla
ción vigeute aplicable al caso, los 
Agentes de la Pol ic ía Urbana dentro 
de las poblaciones, y los Peones Ca
mineros, Guardia C i v i l , Carabine
ros, Vigilantes de carreteras y d e m á s 
funcionarios acreditados para ello, 
de t end rán todos y cada uno de los 
vehículos detallados que no lleven 
en sitio visible la patente reglamen-

! taria, o baja de requisa cuando pro-
1 ceda, de tenc ión que la l l evarán a 
j cabo dentro de las poblaciones y en 
; las carreteras y caminos, y de cuyas 
! detenciones d a r á n cuenta inmedia
tamente a esta A d m i n i s t r a c i ó n de 

; Rentas Púb l icas , para proceder a lo 
que haya lugar. 

i León, 6 de Noviembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El A d m i 
nistrador de Rentas, Manuel Osset. 



Administración de Rentas p i l a s de la provincia de León 
RELACIÓN de los ii^dustriales declarados fallidos, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 44 

y ar t ícu lo 158 del vigente Reglamento de Industrial. 

N O M B R E S 

Juana González 
Antonio Aguado 
Vicente Alvarez 
José del Campo. 
J o a q u í n Mart ínez 
Abel Centeno 
Vicente Alvarez , 
Agust ín Alvarez , 
Cayetano Peláez . . 
J u l i á n Oblanca F e r n á n d e z . . . . 
Angel F e r n á n d e z Acebes 
Domingo Guerrero 
Angel F e r n á n d e z Acebes 
Manuel Rodríguez 
Lu i s Bernardo Alonso . 
Enr ique Gabi lán 
Valent ín Rodr íguez 
Antonio Castro 
O l i m p i o F e r n á n d e z 
Leandro Galán 
Andrés Sáiz Madera 
Florent ino Coru jo . . . . . . . 
Manuel Gutiérrez 
José Puga, . . . . . 
Valen t ín Rodr íguez 
E m i l i o Perandones 
Enr ique Gav i l án , 
Manuel González. . 
E l mismo 
Baldomcro Flórez . 
Manuel González . , 
Ceferino de la Fuente Mar t ín . . 
Rufino Salagre 
Rafael Marcos Cuervo 
E l mismo 
Antonio Vi las 
José R a m ó n López 
Mateo Pérez Barral lo 
G e r m á n Mánta ra . 
Sabino Bermejo Diez 
Antonio Meraya . 
Manuel Rodríguez 
E l mismo 

.Felipe Alvarez , 
Manuel Mart ínez 
D i m á s B a r d ó n 
Francisco Rodríguez 
Antonio Labrador 
Ju l io Gaspar 
Amador Rodr íguez 
J e s ú s F e r n á n d e z . . . . 
Antonio Carro 
E l v i r a de Dios 
Felipe Alvarez , 
E l v i r a de Dios . . . . 
Fel ipe Alvarez 
D a v i d Vi l lo ta 
Pol icarpo Diez 
Antonio Rodr íguez 
A m á n e l a López Bodelón . . . . 
Eulogio Núñez Bardasco 

A Y U N T A M I E N T O S 

San Andrés del Rabanedo. 
Idem 
lele na 
Idem . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem . . 
Idem . . . 
San Cris tóbal 
Sancedo. 
San Cris tóbal 
Santa María del P á r a m o . . . 
Cea . . . . 
L a Bañeza 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . ; 
Idem , t . . 
Idem 
Idem 
Idem , . 
Idem 
Idem, . . . . . . . . 
Idem.. . , 
Idem , , . . . 
Matallana 
Idem . . . 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem 
Peranzanes 
Valdevimbre 
Vega de Valcarce 
Idem . . . . . . . 
Villadecanes.. 
í d e m , . . 
Vi l la tur ie l 
Algadefe . . . 
L a Vega de Almanza 
Palacios del Sit 
Santa María del P á r a m o . 
Idem 
Vi l l ab l ino 
Idem 
Idem. . , . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m , . . . . 
I d e m , . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil lafranca 
Idem 

I N D U S T R I A 

V. Carne 
V. P iensos . . . . 
T a b e r n a , , . , . . 
Tejera 
Sastre, 
Barbero 
Panade ro . . . . 
Idem 
Café 
Carpintero. -. 
V, Carnes 
Taberna 
V. C a r n e s . . . . 
Barbero 
Veterinario. , . 
Abogado 
F igón 
V . Aves 

Huéspedes , 
Bicicletas, , 
Carne 

Café. 
Idem 
V. C a r b ó n 
Figón 
Médico 
Abogado 
Carpintero . . , 
Sierra. 
F, Gaseosas... 
Carp in te ro . . . 
Médico 
Carrero 
M é d i c o . . . . . . . 
I dem. . . . 
Comisiones. . . 
Sastre 
Médico 
Abacer ía 
P, Chocolate. 
Taberna , , . . 
Barbero 
Idem . . . 
Comestibles, . 
Café 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . , 
Idem 
Ideni 
Idem 
Taberna., 
F a r m a c i a , , 
C. Giros 
Fa rmac ia . . . 
C, Giros 
Barbero 
Idem 
Médico 
Venta pan. . . 
Barbero 
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1936 

» 
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1937 
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1936 
1937 
1937 
1936 
1937 
1937 
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» 
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» 
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1936 
». 

Trimestre 

2.° 
2.° 
2,° 
2.° 
2.° 
2.° 
2.° 
2.° 

1.° al 4.° 
.0 al 4.° 
.0 al 4,° 
.0 al 4.° 
.0 al 4.° 

L0 al 4.° 
al 4.° 

.,0 a l 4.° 
.0 a l 4.° 
.0 a l 4,° 
,0 a l 4.° 

3.° y 4.° 
1.° al 4,° 
3,° y 4.° 
3. ° y 4.° 
4, ° 

2,°, 3.° y 4/ 
2.°, 3.° y 4.° 

y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 2.0 

4.° 
4,° 
4.° 
4.° 
4 ° 
1.° 
4.° 
I.0 al 4-° 
4.° 
4.° 
4,° 
3,° y 4.° 

1.°, 2,° y 3 / 
2 : y 3.° 
I.0 a l 4.° 

1. °, 2.° y 3.° 
3.° 
3.° 
3,° 
3,° 
3.° 
3.° 
3,° 
3.° 
3.° 
3,° 
3.° 
3,° 
3.° 
3.° 
3,° 
3.° 
1.° al|4.0 

2. °, 3.° y 4.° 

y 2, 



N O M B R I -: S 

gladio Ruiz G o n z á l e z . 
José Diez Alvarez 
Manuel Senra Barreiro 
Rafael Tenoira 
E l mismo 

A Y U N T A M I E N T O S 

Villafranca 
I d e m , . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 

I N D U S T R I A 

Calzado 
Figón 
Abogado. 
Café 0,30 
25 por 100 Bocadi l lo 

A ñ o Trimestre 

1° al 4.° 
3.° y 4.° 
I.0 al 4,° 
1,° a l 4,° 

Importe 
Pesetas 

100 74 
70 08 

214 92 
134 32 
33 56 

Los Ayuntamientos interesados p rocede rán a el iminar de las matriculas a los contribuyentes que figuran 
-en la presente re lación y p r o h i b i r á n , bajo su más estrecha responsabilidad, el ejercicio de la industria, al indus 
tr ial que habiendo sido declarado fallido, con t inúe ejerciéndola y no solvente sus descubiertos conjla Hacienda^ 

León, 20 de Octubre de 1937.—El Adminis t rador de Rentas Púb l icas , Manuel Osset. 

mm NACIONALUEINl iEN¡EBOS DE MONTES 
I I I S T K I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Septiembre 

454 
455 
456 
457 
458 
459 
460 
461 
462 
463 

•464 
465 
466 
467 
568 
469 

470 
471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 

ta S? 

1 
1 
3 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
6 
6 
6 
7 
7 

10 
10 
10 
10 
11 
15 
15 
15 
16 
17 
18 
21 
23 
24 

N O M B R E S 

Agustín Prieto A p a r i c i o . . . 
Genaro Ibán Cabero 
Victorio Revil lo Valderrey. 
Modesto Macías 
Juan Diñei ro 
Juan Vida l Macías 
Ovidio López Mart ínez 
Alonso Cuadrado 
Elíseo Blanco F e r n á n d e z ., 
Tirso Diñei ro Escuredo. . . . 
Jesús Rodr íguez 
Jacinto Ares V i d a l 
Venancio Rivera 
Eugenio Rodríguez 
Pascual Mart ínez 
Alfredo L í é b a n o 
Francisco Barreiro .. 
Nemesio Sierra 
Francisco Escuredo 
J o a q u í n F e r n á n d e z • , 
Raimundo Cañón 
T o m á s Reguera . . . . . 
Santiago Lombas •. . 
Gumersindo Diez .. 
Isidro Alonso Robles 
Santiago García Tascón . . . 
Sócrates A r d u r a s . . . . 
Faustino Es tébanez 
Francisco Campo 
T o m á s González Nava 
Magín Alvarez Blanco 

V E C I N D A D 

Palanquinos 
idem 
Destriana . . . 
Vil ladepalos 
dem 
dem 

idem . 
dem . 
dem . . . . , , 
dem 

ídem 
dem . . . . 

í dem 
Carracedelo 
Vil lacelama 
León 
Oral lo 
Tora l de los Vados 
idem 
idem , 
León 
Vil lacont i lde . 
Villoría de Oabigo , 
Vil lafruela 
idem 
Cerezales 
León 
Vega de Infanzones. 
Pesquera 
Vega de Infanzones 
Benazolve 

36 
41 
38 
60 
58 
31 
33 
48 
» 

56 
35 
43 
» 

42 
50 
28 
43 
40 
44 
» 

50 
44 
51 
30 
46 
39 
44 
51 
31 
55 
410 

P R O F E S I O N 

Ferroviario 
Jornalero 
Labrador 
ídem 
Jornalero 
idem 
Jornalero 
Labrador 
idem 
Jornalero 
idem 
ídem 
Labrador 
idem 
idem 
Empleado 
Labrador 
Jornalero 
idem 
idem 
Empleado 
Labrador 
idem 
ídem 
Jornalero 
ídem 
idem 
Labrador 
Ramplero 
Labrador 
Jornalero 

León, 4 de Octubre de 1937.—(Segundo Año Triunfal).—?. E l Ingeniero Jefe. 
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Administración de insflcia 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de León 
Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la i n d e m n i z a c i ó n de m i l pese
tas, que como responsabilidad c iv i l 
fué seña lada por la Autor idad M i l i 
tar resolviendo expediente de incau
tac ión de bienes c o n t r a Agust ín 
Crespo Blanco, José Canal Santos y 
Manuela Casado F e r n á n d e z , vecinos 
de Móntejos, donde se aco rdó sacar 
a púb l i ca subasta por primera vez, 
los bienes que Ies fueron embarga
dos y que luego se r e seña rán . E l 
acto del remate t e n d r á lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (Cer
vantes 10), a las doce horas del día 
22 de Diciembre p róx imo , con las 
condiciones generales para esta clase 
de actos y la especial de que los gas
tos de escritura de la venta serán de 
cuenta del adquirente, que no han 
sido presentados ni se suplen t í tulos 
de propiedad de las fincas y no es
t á n inscritas en el Registro de la 
Propiedad por lo que no constan 
cargas. 

Inmuebles embargados a Agustín 
Crespo 

Una tierra barrial , en t é r m i n o de 
Montejos, que l inda: Mediodía, To
m á s Fe rnández ; Poniente, Máximo 
F e r n á n d e z y Norte, J u l i á n F e r n á n 
dez, de 18 áreas y 74 cen t iá reas de 
cabida. Tasada en 50 pesetas. 

Otra tierra, a T á r á e á n , de cabida 
18 á reas y 76 cent iá reas , que l inda: 
Este, camino; Mediodía , Melchor Ca
ñ ó n ; Poniente, Teresa López y Norte, 
Fructuoso González. Tasada en 55 
pesetas. 

Otra tierra, al camino de León, de 
cabida 9 á reas y 39 cen t iá reas , l inda : 
Este, Melchor Pérez; Poniente, San
tiago Crespo; Norte, camino y Medio
día , Eugenio Torres. Tasada en 30 
pesetas. 

.Otra tierra, al Tebano, que l inda: 
Este, camino; Mediodía, Max imino 
F e r n á n d e z ; Norte, Pablo Santos y 
Poniente, el mismo, de cabida 18 
á r e a s y 78 cent iá reas . Tasada en 125 
pesetas. 

Otra tierra, al Cementerio, de ca
bida de 4 á reas y 69 cent iáreas , l i n 
da: Este, Manuel González; Medio
día, el mismo y Poniente y Norte, 
José Nicolás. Tasada en 30 pesetas. 

Otra tierra, a la Posada, de cabida 
9 áreas y 39 cent iá reas , que l inda: 
Este, camino; Mediodía , Serafina 
Santos; Norte, Manuel González y 
Poniente, Isidoro Santos. Tasada en 
40 pesetas. 

Otra tiera, al mismo sitio, de ca
bida 18 á reas y 72 cent iáreas , l inda: 
Este, Melchor Pérez; Mediodía y 
Norte, camino y Poniente, Serafín 
Santos. Tasada en 40 pesetas. 

Otra tierra, a los Carboneros, de 9 
á reas y 39 cent iá reas , l inda: Este, 
E m i l i o Blanco; Mediodía, Isidoro 
Pérez; Poniente, camino y Norte, 
Máximo Pérez. Tasada en 25 pesetas. 

Otra tierra, a Reguera, l inda: Este, 
| Eugenio F e r n á n d e z ; Mediodía, Ma-
i t ías Santos; Poniente, camino y Nor-
j te, Benito Pérez, de cabida 4 á reas y 
169 cent iá reas . Tasada en 15 pesetas. 
I Otra tierra, al P e n d ó n , de 22 á reas 
| y 18 cent iáreas , l inda: Este, Manuel 
\ García; Mediodía, Mauricio López; 
| Poniente, J u l i á n González y Norte, 
camino. Tasada en 80 pesetas. Su-

| mando un total estas fincas de 490 
pesetas. 
Embargados como de la propidad de 

José Canal Santos 
Una casa, en la calle de la Era, en 

el pueblo de Montejos, de planta 
baja, l inda: Norte, herederos de Ra
m ó n Santos; Sur, herederos de Fruc
tuoso López; Este, Francisco López y 
Oeste, calle. Tasada en 250 pesetas. 

Embargados como de la propiedad de 
Manuela Casado 

Una casa, en la calle de la Era , de 
planta baja, que l inda: al Norte, Ca
yetano Qliverar Sur, calle de la Igle
sia; Este, Eugenio F e r n á n d e z y Oes
te, calle Traves ía . Tasada en 600 pe
setas. 

Muebles y semovientes 
Una vaca, de pelo morado, de 

unos 8 años , seis cuartas de alzada. 
Tasada en 300 pesetas. 

Un poll ino, de unos 6 años , pelo 
cas taño, de 5 cuartas de alzada. T a 
sado en 35 pesetas. 

Un carro, para pareja de vacas, 
l lamado de Taranco. Tasado en 300 
pesetas. Estos fueron embargados 
como de la propiedad de Agust ín 
Crespo. 

Embargados corno de ta propiedad de 
José Canal 

Un pollino, de unas cinco cuartas 
de alzada, de pelo negro, cerrado. 
Tasado en 50 pesetas. 

Como de la propiedad de Manuela 
Casado 

Üu pollino, de pelo cardino, (Je 
unas cuatro y media cuartas de al
zada, de unos 8 años . Tasado en 30 
pesetas. 

Dado en León a 25 de Noviembre 
de 1937.—Segundo Año Triuníal,-— 
Enrique Iglesias.—El Secretario ju
dic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

E D I C T O 
Don Ju l io F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s Juez 

de Ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad y su partido. 

E n vir tud del presente edicto, se 
cita, l lama y emplaza por término 
de ocho días de comparecencia ante 
este Juzgado al inculpado Bernardo 
Alvarez Morán, vecino de Villaverde 
de los Cestos del t é r m i n o municipal 
de Castropodame y ú l t i m a m e n t e ea 
Bembibre, a fin de que dentro de di~ 
cho t é r m i n o que se con ta rá , a partir 
del siguiente día de la publ icación 
de este edicto, a fin de ser o ído ya 
sea de palabra o por escrito para su 
defensa sobre la probable responsa
bi l idad c i v i l que pudiera caberlo so
bre su ac tuac ión antes y durante el 
Glorioso Movimiento Nacional de 
España , bajo los apercibimientos le
gales si no comparece;pues así lo ten
go acordado con esta fecha en el ex
pediente que instruyo con el núme
ro 12 de 1937 sobre incau tac ión de 
bienes. 

Dado en Ponferrada a 30 de No
viembre de 1937—(Segundo Año 
Triunfal) .—Julio Fe rnández .—El Se
cretario, P. EL, Ju l io Fuertes. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Sindicaío de Sleíos de la Presa 
del Cabildo 

Se halla expuesto al púb l i co el re
parto de este Sindicato, para cubrir 
las atenciones de los presupuestos 
ordinario y extraordinario, corres
pondientes al ejercicio de m i l no
vecientos treinta y siete, por el plazo 
de ocho días hábi les , en la Secreta
ría, con el fin de oír reclamaciones. 

San t ibáñez de Rueda, a 30 de No
viembre de 1937.—El Presidente del 
Sindicato, Anselmo Rodr íguez . 

N ú m . 497.-6,50 pts. 


